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38 eénls. de peseta.

©ficiol
DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 

en el la, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de IVoviembre de ISS?.)

SUSGEICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Ptaa. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id., . , 8*25 » 11*25
Seis id..................... J6‘E0 > 22*50
Un año.................... 33 * 45

Se publica todos los dias csccplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y nuoucios que se,man
den publicar en los «Uoletlnes oficiales» se 

lían de remitir al Gcíe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de 3 y 31 de Octobre de 18G4.)

Presidencia j 
del Consejo de Ministros, l 

SS. WM. el Rey D- Alfcnsoy la j 

Reina D." María Cristina (q. D. g.) í 
continúan en esta Córte sin no- { 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Ástúrias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D.‘ Ma
ría de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

^úm, 1877
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia remitirán 
antes del día 4 del próximo mes de 
Noviembre, las hojas semanales de 
Sanidad números 42, 43 y 44 que 
Comprenden del 10 al 16, del 17 al 
23 y del 24 al 30 del actual, procu
rando remitir cada una de ellas al 
dia siguiente de su vencimiento, 
para evitar con ello entorpecimien
to en los trabajos que este Gobier
no tiene que practicar antes de re
mitir dichos datos á la superio
ridad..

Córdoba 20 de Octubre de leSi. 
El Gobernador, 

' José Pastoril llagan.

Núm. 1888.
Administración de Fomento.—Ne- 

goeiado de Montes.
El limo. Sr. Director general de 

Agricultura, Industria y omereio 
con fecha 26 de Setiembre pasado, 
me comunica la órden-circular que 
copiada dice aeï:

<EI Exorno. Sr. Ministrode Fo
mento me dice con esta fecha lo 
que sigue:

Exorno, señor.: S. M. el Rey t 
(q. D. g.) se ha servido expedir el 
Real decreto siguiente: ?

Atendidas las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomen
to, oída la Junta facultativa de 
Montes y de acuerdo con el Conse
jo de Estado en pleno', vengo en 
disponer que se modifique los ar
tículos 3.\ 18, 19 y 20 de la ins
trucción de 17 de Mayo de 1865, 
para la formación de los planes 
provisionales de aprovechamientos 
en los términos siguientes:

Artículo 3.’ Durante todo el 
año los Ingenieros y sus subalter
nos reunirán los datos necesarios 
para la formación del plan de apro
vechamientos, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos remitirán en el 
mes de Febrero las notas de pro
ductos á que hace referencia el ar
tículo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865.

Art. 18. El ingeniero, con los 
datos que haya recogido y los su
ministrados por el personal subal
terno, redactará el plan de apro
vechamiento que para el 30 de 
Abril deberá ser presentado al Go- 
bemador de la provincia.

Art. 19. Antes del 15 de Mayo 
los Gobernadores remitirán á la 
Dirección general del ramo los pro
yectos de los Ingenieros, y previo 
exámen de la Junta facultativa, 
se resolverá por el Gobierno antes 
del 18 de Julio.

Art. 20. Para el 15 de Agosto 
se habrán circulado por los Gober
nadores las órdenes oportunas á 
los interesados en la ejecución de 
los planes de api ovochamientos 

. procediéndose desde luego á la pu

blicación de Ias subastas 'e los pro
ductos.

Dado en Palacio á veinte y tros « 
de Setiembre de mil ochocientos i 
ochenta y uno —Alfonso,—El Mi-' i 
nistro de Fomento, José Luis Al- ) 
vareda.

Lo que de Real órden comuni
co á V. E encargando á los Go
bernadores civiles la publicación 
del preinserto Real decretó en el 
<Boletin oficial» de las respectivas 
provincias para los efectos consi
guientes.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1881,— 
El Director general, Pedro Acuña.»

Lo que en cumplimiento á lo 
prevecido por la Superioridad ha
go público en este periódico oficial 
para la común inteligencia.

Córdoba Octubre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1889
Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Comercio.

El limo. Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Co 
mercio con fecha L® del actual me 
dice lo siguiente:

<EI Excmo. Sr. Ministro de 
I’omento me dice con esta fecha lo 
que sigue:

limo. Sr.: comunicado á este 
Ministerio por el de Estado en 
Real órden de 28 de Setiembre úl
timo el telegrama que con fecha 
27 le ha ding do el Embajador de 
S. M. en Parii participando que el 
Gobierno francés ha suspendido 
hasta nueva ór. en el régimen que 
trataba de establecérse sobre 103 

vinos enyesados; S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que encargue V. 1. á los Goberna
dores civiles de las provincias que 
por medio de los «Boletines oficia
les» se dé inmediatamente publici
dad á la mencionada Real órden 
para el debido conocimiento de tos 
vinicultores exportadores espa
ñoles.

Lo que traslado á V. S. para 
su cumplimiento, advirtiéndule á 
V. S. que en la «Gaceta* de 2 del 
actual se encuentra la Real órden 
del Ministerio' de Estado que en 
unióíí con là preinserta se ha de 
publicar, esperando dq su^ recono
cido celo que á ta mayor brevedad 
participará V.-SúA este Centro di
rectivo quedar cumplido este ser
vicio

Lo que en 1 complimiento á lo 
prevenido por la Sa per ion dad, ha
go público en este periódico oficial 
para conocimiento de los viuicul • 
teres exportadores españoles, in
sertando á continuación la Real 
órden del Ministerio de Estado, á 
que se hace referencia.

Córdoba 17 de Octubre de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.
.1

Copia de la Real órden que se cita.
Ministerio de Estado.—Sección

de Comercio. - Excmo. Sr.:—El 
Embajador de S. M. en Paris, en 
despacho telegráfico de* ayer noche 
me dice lo siguiente:

Acabo de recibir una nota ofi
cial de este Gobierno partioipándo- 
me que se ha llevado á efecto la 
medida que anteriormento se me 
habla prometido suspendiendo has
ta nueva órden el régimen que tra
taba de estabiecerse sobre los vi
nos enyeéado»,
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Ruego á V. E. se sirva comn- 
nioarlo á los Gobernadores de la»; 
provincias vinícolas, respondiendo 
•sí á la multitud de telégramas y 
oficios que se han remitido direc- 
temente á este Embajador por di
versas Corporaciones.

De Real órden lo traslado í 
V, E, para su conocimiento y á fin 
de que se sirva disponer se circule 
esta noticia por medio de tos Go 
bernadores de las provincias ci
tadas.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Palacio 28 de Setiembre de 
1881.—El Marqués de ta Vega de 
Armijo.—Señor Ministro de Fo
mento.

Núm, 1890.
Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 28 de la ley provincial vi 
gente, la Excma Diputación de 
berá reunirse en esta capital para 
celebrar las sesiones que hayan de 
constituir su primer periodo se
mestral en el presente año econó 
mico 6< día b* útil de su 5. mes.

En su virtud, cumpliendo este 
Gobierno con lo que ordena el artí
culo 35 de citada ley, queda con
vocada la Diputación de esta pro
vincia para las doce de la mañana 
del día 2 de Noviembre próximo 
en au salón alto de sesiones.

Córdoba 18 de Octubre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1885.
Administración económica 

de la provine a de
Córdoba.

Negociado de Rentas,
Hallándose vacante la es pen

ded una de toda clase de efectos 
estancados, creada en la villa de 
Puente Genil, por Real órden de 30 
de Junio último, se anuncia por 
medio de este periódico oficial pa
ra conocimiento de los que aspiren 
é obtenerla, á fin de que presenten 
en esta Administración sus corres
pondientes solicitudes acompaña
das de los documentos ju ti 11 cati
vos de sus servicios militares, den
tro del plazo de quince dias á con 
tar desde aquel en que aparezca 
este anuncio inserto en dicho pe
riódico oficial, debiendo teuer pre
sente que obtendrán la piefereocia 
aqueUua que reúnan las circuns
tancias que por su órden determi
na el decreto de 24 de Setiembre 
de 1874 y Real decreto de 3 de Ju 
lio de 1876,

Córdoba 21 de Octubre de 1681. 
=El Jcíe de la Administración eco
nómica, José Palacios.

Núm. 1878
Doa José María de Luas, Freaidente 

de la Comisión de Evaluación do la 
riqueza y re par ti miento de ia coa- 
tribuciou de inmuebles, ouitivo y 
ganadería de esta capital.

Hago saber:
Q ie estando ya en el periodo píes- 

crito por las lastraccioufs vigentes, 
esta Comisión tiene el deber de ocu- 
paree, como haatt aquí, de Iss o pera- 
ciones preparatorias en que ha de ba- 
aaree el repartimiento del cupo, que 
para la Gontfibucion territorial cor
responda al distrito municipal de es
ta ciudad eu el año próximo económi- 
00 de 1882 83.

Eu su virtud, he creído eonveaien- 
te dirigirme, como lo hago, A todos 
loa Contribuyentes propietarios de fin
cas rústicas ó urbanas, eolonos y ga
naderos, y en su defecto á sus Deposi
tarios, Apoderados y Admiuistradores, 
que hayan tenido variación en su* 
propiedades, por trasferencit de domi
nio, ó en los rentas, ó colonos, maoi- 
fesúndoiee la obligación que les im
pone la Ley de presentar annalmente 
en la Secretaría de la misma Comi
sión, situada en la calle del Liceo 49, 
aa relaciones por duplicado do au res
pectiva riqueza imponible, de que tra
tan los articulos 20, 22 y 23 del Real 
Decreto de 23 de Mayo de 1645, lo 
cual deben hacer deutro del preciso 
término de 30 días, que, oontados des- 
ie la fecha da esta anuncio, he señala
do, de conformidad con lo dispuesto 
pn el 21 dei propio Decreto; en la in- 
teligeocia de que si no lo efectúan ó 
al hacerlo faltan a la exactitud debida, 
además de quedar incursos eu las 
multas que determina dicho artículo, 
de la cuarta parto, los primeros, y la 
mitad, loa segundos, de 1« renta de 
sus fincas, utilidad de su granjeria ó 
precio de su arrendamiento, pieiden 
ai darecho & reclamar del agravio que 
pudiera infarirseles en la evaluación 
quo se practiqae.

Ï a finae que las precitadas rela
ciones contengan los datos que se re
quieren para la debida claridad del 
repartimiento de 1882 A 83, encargo 
muy eficazmente á los propietarios de 
ñucas tústioas, que al designar en 
-llas los linderos, y el nombre de loa 
Colonos, para que puedan identifi- 
earse, lo hagan umbien de la calle y 
número de la cosa en que unos y otros 
habitan; teniendo en cuenta que no 
se reconocerán como cultivadores pa
ra los efectos de estos trabajos, sino 
a los que hayan hecho los contratos 
de arrendamiento con los dueños, ni 
se autorizará variación alguna de 
aombres, sin la presentación de los 
documentos de dominio registrados 
en el de ia propiedad, en los que ha 
de constar la nota de exención ó de 
pago del impuesto de derechos rea- 
let; y, por úiumo, en la casilla de ob- 
Merviciones han de poner, los que 
mugan predios en que hayan hecho 
plantaciones de viñedo, arboles fru- 
isles, olivar y maderas de constme- 
cion, la techa eu que realizaron tan 
importante mejora, y el cultivo ó apro
vechamiento que teman los terrenos 
antes de verificaría, exhibiendo á la 
vez los correspunaieutes justificantes.

Tambun tengo que advertir A los 
propieiarios de fincas urbanas, que 
cuando tengan que emprender obras 
de c -ostruccion o reedificación en las 
mismas, han de dar parta A esta Co
misión, tanto de la fecha en que em
piezan las obras, como de la en que se 
concluyen y quedan los edificios en 
jispc¿iciou do habitares, para no dsr 
Ugar á las penas en queincurrou, sí 

Qu lo efectúan oportunamente,
Córuona 20 de Octubre do 1881,— 

El ¡'residenle, Jusé Maris de Luna,— 
El Beoroiano, Vicente JuSÓ Rodri
gue!.

Núm. 1891. >
Administración principal ¡ 
de Correos de Córdoba, ।

—— i
Dispuesta por el Exemu. Señor ! 

Director general de Correos y Te- ! 
tégrafus la traslación de las ofioi- j 
ñas de esta Administración princi
pal á otro edificio, debiendo aquo- ! 
Ha tener lugar para el dia 25 de 
Junio de 1882, se anuncia por el 
presento para que los propietarios 
de fincas A quienes convenga ha- : 
cer proposiciones de arriendo, pue
dan efectuarlo en el término de un 
mes, que principiará á contarse 
desde el dia de la inserción de este 
anuncio en el ■Boletín oficial> de 
esta provincia.

Dichas proposiciones con el 
cróquia de un edificio conveniente 
para la insta’acion de tas expresa
das oficinas y con habitaciones pa
ra el Administrador y ordenanza, 
deberán ser presentadas en el des
pacho del Administrador, en plie
go cerrado.

Las proposiciones presentadas 
anteriormento por algunos propie
tarios no producen efecto alguno, 
debiendo estos presentar otras nue
vas en la forma indicada, si de
sean tomar parta en el concurso.

Córdoba 21 de Octubre de 1881. 
—El Administrador, Eduardo So
lier.—V.* B.*: El Gobernador, Jo 
sé Pastor y Magan.

ATDNTAttlEHTOS.

Núm. 1875.
Alcaldía constitucional de 

Baena.
Extracto de las sesiones celebra

das por el Ayuntamiento de Bae
na en el mes de Agosto de 1881. 

Sesión ordinaria de) dia 6 de Agosto 
de 1881.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Ramón Santaella Begíjar

En esta sesión se acordaron los 
particulares siguientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Conceder un mes de licencia 
para atender al restablecimiento 
de su salud al Sr. Regidor Inter
ventor, y encargar interinamente 
de las funciones de este al suplente 
D. Juan Santiago Leon.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
que, préviu rectnocí miento peri- 
civl y lormacmn del oportuno pre
supuesto, se subasten las obras de 
reparación de la fuente de Baena.

Aprobar el concierto celebrado 
con la Administración de consu
mos de esta villa, por razón de los 
derechos y recargos correspon
dientes al petróleo que se invierta 
en el alumbrado público, y á la ce
bada que se suminiatre en todo el 

año á los caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeún
tes durante el presente ejercicio 
económico.
Sesión ordinaria del dia 13 de Agos

to de 1881.
Presidencia dei -Sr. Alcalde don 

Ramón Santaella Begíjar.
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Modificar la resolución tomada 

en la sesión anterior sobre las 
obras acordadis ejecutar en la 
fuente da Baona, en el sentido de 
que se lleven á cabo estas por ad
ministración y no por subasta co
rno se determinó en aquella re
union.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
que ordene los pagos de las obli
gaciones municipales de este mes, 
con sujeción al presupuesto vi
gente.

Proceder á las obras de repa
ración de los empiedroa de las ca
lles públicas de esta villa, bajo la 
inspección de las comisiones do 
obras y ornato.
Sesión ordinal ia del dia 20 de Agos

to de 1881
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Ramón Santaella Begíjar.
En esta sesión se acordó el par

ticular siguiente:
Aprobar el ada de la sesión 

anterior, dándose por terminada 
la de este dia, por no haber asun
tes pendientes de que dar cuenta al 
Ayuntamiento.
Sesión extraordinaria del dia 24 

de Agosto de 1881.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Ramón Santaella Begíjar.
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Poner eu conocimiento de la 

Corporaciou municipal las canti
dades que esta adeudando á la ca
ja de la misma el arrendador de 
consumos de esta villa, por resto 
de su contrata del año anterior y 
del corriente, acordándose que por 
la comisión de Hacienda se practi
que una liquidación eu la Adminis
tración de dicho impuesto, auto
rizando á los señores que compo
nen aquella para intervenir la re
caudación en la forma que crea 
mas acertada, proponiendo eu la 
sesión inmediata la manera de He- 
varse á cabo dicha in Leí vención.

Hacer constar, á peticiou del 
8r. Teniente de Alcalde D. Eduar
do Rosales, que hasta el dia de hoy 
uo había tenido noticia del débito 
que resulta al Administrador de 
coUisumos', y la aclaración que so
bro este puntodióel Sr. Presiden* 
te, respecto á las Ibrmalidades con 
que se había celebrado el contrato 
COU D. Francisco Reina, al arreo*
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darla la Corparaeioa interina qua 
presidió, los derechos y recargos 
de consumos para el corriente año. 
Sesión extraordinaria del día 26

de Agosto de 1881.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Ramón Santaella Begíjar.
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Elegir, por medio de sorteo, los 

diez y nueve contribuyentes que 
con el Ayuntamiento han de com
poner la Junta municipal adminis
trativa de este pueblo, en el cor
riente año económico,

Exponer al público la lista de 
los diez y nueve contribuyentes 
elegidos en el día de hoy.
Sesión ordinaria del dia 27 de Agos

to de 1881.
Presidencia del Sr, Alcalde don 

Ramon Santaella Begíjar,
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
Aprobar el acta de lu anterior.
Disponer que se proceda á ha

cer efectiva la suma de 15.860 pe
setas 1 céntimo que está adeudan
do á la caja municipal el arrenda
dor de consumos de esta villa, de 
las 25,000 que en calidad de depó
sito tiene constituidas el contratis
ta de dicho impuesto, como garan
tía á responder del compromiso 
contraído con la Municipalidad: 
que continúe intervenida la Admi
nistración de referido impuesto, in
gresando diariamente en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento todos 
los fondos que se recauden, hasta 
tanto que se solvente aquel débito 
y se reponga la fianza en el mis
mo ser y estado que tenía al ee- 
lebrarse la escritura de arrenda
miento.

Poner en conocimiento de don 
francisco Reina la medida adopta
da por el Ayuntamiento en el dia 
de hoy, y exigir por medio de aten
to oficio al Sr. D. José Toro Gor
dejuela, las 15.860 pesetas 1 cénti
mo antes mencionadas.

convocar á la Junta municipal 
para el dia cuatro de Setiembre 
próximo, á fin de someter á su 
exámen los expedientes ejecutivos 
de 1880 á 81, presentados por el 
recaudador de contribuciones, con 
objeto de que se señalen las cuotas 
que deban declararse fallidas y cua
les los contribuyentes contra quie
nes ha de seguirse los procedimien
tos de apremio de tercer grado.

Interesar del Sr. Jefe económi
co de esta provincia levante la in
cautación de los recargos de! 4 por 
100 sobre territorial que debe per
cibir este Municipio, ea virtud á 
tener cubiertas todas las obliga
ciones atrasadas con ia caja del 
Tesoro,

Pasará exámen ó informé de 
una comisión, compuesta de los < 

1 señores D. Francisco Fernandez | 
f Roldan, D. Isidoro Pavón y D. Ata- | 

nasio Casado, el reglamento de la í 
1 banda municipal de música. | 
1 Sesión extraordinaria dei dia 29 de ; 
1 Agosto de 1881. \ 
í Presidencia del Sr. Alcaide don 
Í Ramón Santaella Begíjar.

En esta sesión se acordaron los 
| particulares siguientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior. ,

! Remitir á la Tesorería de Ha- ; 
* cienda pública, si es posible antes • 
: que finalice el mes actual, el im- t 
1 porte del primer trimestre del en- : 
1 cabezamiento de consumos, cerca- 
f les y sal, para no incurrir en el 
5 gravámen del 6 por 100 de demo- 
í ra, con que conmina la Adminis-
1 tinción económica á tos Ayunta- | 
j mientes que resulten morosos. i 
Í Designar por suerte al Concejal ! 
1 D, Antonio Rosales Garrido, para j 
■ la conducción del metálico que tra i 
• ta de llevarse á la capital.
Í ___  
j Extracto de las sesiones celebradas 
1 por el Ayuntamiento de Baena j 
’ en el mes de Setiembre de 1881. 
' Sesión ordinaria del dia 3 de Se- 

tiembre de 1881.
; Presidencia del Sr. Alcalde don j 
i Ramón Santaella Begijar. ;
f En esta sesión se acordaron tos 1 
| particulares siguientes: j
i Aprobar el acta de la anterior, i 
1 Encargar á la comisión de Ha- j 
‘ cienda informe al Ayuntamiento • 
‘ sobre una solicitud presentada por í 
■ D. Francisco Reina Alvarez, pi- í 
, diendo se le conceda como gracia 
1 especial, abonar las 15.860 pesetas 
i que adeuda en cuatro plazos igua- 
Í les, en el tiempo que tiene de dura- 
’ cion en contrata de consumos.

Sacar á subasta la construcción 
! de las casillas de la féria, bajo el 
1 mismo tipo y condiciones que han 
Í regido en el año anterior.

A consecuencia dj una discu
sión entablada por el tegundo se- 

Í ñor Teniente de Alcalde, sobre las 
1 atribuciones que la ley concede al 
j Presidente de la Corporación, acer

ca del establecimiento y construc
ción de la feria, se suspendió la se
sión á una hora bastante avanza
da de la noche, en virtud á que los 
Sres. Concejales no podían venir á 
un acuerdo definitivo.
íesion ordinaria del dia 10 de Se

tiembre de 1881.
Presidencia del Sr, Alcalde don 

Ramón Santaella Begijar.
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
Aprobar el aetx de la anterior.
Adquirir un ejemplar de la me- 

moi ia que sobre la Administración 
municipal de Paris,’ ha escrito el 
ilustrado Secretario del Ayunta

miento de Madrid, y que su im
porte se abone del capítulo de im
previstos del presupuesto vigente.

Aprobar el pliego de condicio- 
oes que ha de regir en la subasta : 
para la ccnstruccion de las ca.<i - 
llas de la féria de este año. í

Manifestar al Profesor de la se- 1 
gunda escuela elemental de niños ? 
de esta villa, que no es posible por f 
hoy crear la plaza de auxiliar que 5 
para su escuela solicita, en virtud f 
á no haber en el presupuesto vi- : 
gente crédito alguno abierto para ? 
poder satisfacer el sueldo de dicho - 
ayudante, si bien se tendrá pre - 
sente su petición al formarae el 
presupuesto ordinario para el año 
económico entran te.

Continuar el expediente incoa
do para que se reintegren los fon
dos municipales de la cantidad que 
adeuda D, Francisco Reina, por 
resto de su contrata de consumos 
del año anterior y parte del cor
riente.

Autorizar al 8r. Alcalde para 
que ordene se levante la tienda de 
cam paña de la propiedad dei Ayun
tamiento, en el mismo sitio que 
ocupó en el Real de la féria el año 
próximo pasado, y que los gastos 
de instalación se ab: nen del capí' 
tulo de imprevistos.

Celebrar las sesiones ordinarias 
á las ocho de la noche de todos los 
sábados, en vez de las nueva que 
hasta aquí han venido teniendo 
lugar.

Autorizar ai Sr. Alcalde para la 
ordenaciun de pagos de las obliga
ciones municipales en el presento 
mes, con sujeción al presupuesto 
vigente.
Sesión ordinaria del dia 17 de Se

tiembre de 1881.
Presidencia riel Sr. Alcalde don 

Ramón SsutaeUa Begijar.
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Autorizar al Sr. Alcalde para 

que con arreglo á la escritura de 
contrata, proceda judicialmente á 
hacer efectiva la suma de 15860 
pesetas 1 cént mo, que adeuda al 
arrendador de consumos, en vir
tud á haber resultado inútiles tas 
gestiones administrativas practi
cadas por la Alcaidia para conse
guir el ingreso de espresada suma.

Poner al frente de la interven
ción establecida en la Administra
ción de consumos, una persona de 
entera confianza de la Corporación 
municipal, dejando para la sesión 
inmediata el nombramiento del que 
había de desempeñar aquel.cargo, 
con objeto de tener tiempo de bus
car al que reúna mejores condicio
nes de idoneidad y honradez.

Declarar disuelta la banda de 
música en virtud á haberso mos
trado hostiles á cuantas proposi 
clones de arreglo se han hecho á 
los individuos que la componen, y 
disponer que, prévio inventario, 

hagan entrega del instrumental y 
uniformes que obren en su poder.

Elegir los seis periciales y tres 
suplentes- que al Ayuntamiento 
corres[jondi'ü en la renuvaciou 
bienal de fa junta perica!, y remi
tir ai 8r. jí-ie uccnomieo üe la pro
vincia la propuesta eu terna, con 
objeto de que designe igual núme
ro de peritos y suplentes que la 
misma tiene derecho á nombrar. 
Sesión ordinaria del dia 21 de Se- 

tieuii¡re de 1881.
Presidencia del Sr. Alcalde Don 

Ramon Santaella Begijar.
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Establecer la intervención en 

la Administraciou de consumos, 
concurriendo, y per turno en caria 
dia, uno da los Sres. Concejales de 
este f\y untamiento, auxiliado de 
un oficial de la Secretaria del 
mismo.

Terminar las diligencias que 
aún faltan al expeoiente de aiinea- 
ciou de la calle Alfunso Xil, y re- 
mitiilo á ia aprobación superior, 
para que recaida esta, puedan m* 
demnizarse á Dun Alejandro Ste
ger y Parejo por la pai te de ter
reno de su propiedad que ha cedí 
do á ia via publica.

Nuta. Eu se.-iou ordinaria ce
lebrada por el Ayuatamiento de 
esta villa en el dia de boy, so le ha 
dado cuenta del extracto de Las se
siones que antecede y ha sido apro
bado, disponiéniluse á la vez so 
remita al Sr. Gobernador civil da 
la provincia para su inserción en 
el <Boletio oficial» de la misma.

Baena quince do Octubre do 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
El Secretario, José Romasanta de 
Alba. V." B.*: El Alcalde, Ramón 
Santaella.

, húm. 1892.
i ' Universidad literaria
¡ de SiViila.

■ iiinerario para la visita ordi
naria de e.seuó!as que ha de practi
car el Inspector de primera enso- 

: fianza de ia provincia de Córdoba 
en la primera temporada del pre
sente año económico.

Pueblos.
Villaharta
Espiel.
Villaviciosa,
Villanueva del Rey.
Belmez.
Fuente Obejuna.

■ Valsequillo.
Granjudla.

• Hinojosa.
Belalcázar.

■ Villaralto.
Sauta Eufemia.
Viso.
Dos-Torres.
Guijo.
Pedroche.
Pozoblanco,
Villanueva de Córdoba.
Añora.
Villanueva dei Duque.

¡ Alcaracejos.
Lo que se publica para conoci- 

, miento de los maestros y de las 
maestras do las escuelas de los 

1 puntos que se expresan.
Sevilla 20 de Octubre de 1881. 

’ =:El Rector, Manuel Laraña.
1 K—W^I

Ministerio de Cultura 2024



AN U N CTOS.
Don Federico L^pez Merino, que 

vive calle de la Sillería nóm. 15. se 
encarga por una módica reiribucioo 
de formar la dooumenlacion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales d* la 
renta consolidada de Espafia al 3 por 
100, expedidas à favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretanos 
iDUüicipales.

El nuevo Erijuiciamicnto Civil por 
D. Andrés de la Doz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de T. insUo ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido recooocida por 

muchos señores Juece de 1/ instan
cia como de invia utilidad y la de 
mas fácil mleltgehcta para los Jue
ces y Set retó nos municipale-'; sien
do allamenle satisUcluna para su 
autor, la bibUograiia que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela 1^'oiensef cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, oryafiO de los Irtl/anaies 
y de la Adnamsiraetcn.

Conlieae dicha oirá solamente 
las diposiiioues ve la ley que eo ma
teria c vil se relieren á indicados fun- 
emnarios, de manera que sus alribu- 
cioues no pueden cunluudirse con las 
de los uemás Jueces y Tribunales. Se 
hullau evacuadas cuantas citas se ha
cen de las leyes mgamca, hipoteca
ria, legialio civil y papi solado; 
Códigos, henal y do Comer m, con 
notas adaralurias, araneolos de los 
juzgados muoicipUes y /orttiulanos 
para leda clase ue diligencias, espe- 
dieotes posesoiios, cou enumieuto, 
Consejo y junta de panenks para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquirnse duigienuose al 
autar, que la remitirá tranca de por
te, acompañandole el impoik di ¡res 
j>ettiaü tn tibianza o sebos de cornu-* 
nica 010 lies» 
“ÉLÍGAJftnscuíoMÍCA Y cOk- 

l-LElA. 
códigos erp» jacks astigaog y ao 

dern'» con iHS u usías lelormas, 
pubiicidiB bajo la üirvccicn del 
limo, br. L. Jesn Valero de Tm sos. 
Alegado de bencÉLtDcih ce i* pro
vincia ce Madrid, ceiM Junta ce re 
lema pcntienciaiia, Jeie superior 
<1« Aosinisiracion civil, ele., eic , 
ere., ton la cvi»ttración de va
nea leuacos del uusue colegio de 

Madrid.
Ü6 tomos.—tUna peseta el tomet 

rroapeem.
Uan sido unies y tas diversos 

loa e.tmtnub que tan cintr.nniúoa 
Ursar la biauna y ia civuitaoion 
de nueatia patria, que nv debemos 
va isdaiuca ce qee nueaUa legii- 
Ucicn aa- tan uniioime y variada. 
Ilic men toa rcaanofe con Ua Pañi- 
das, inoigtrae etn el Fueio Real, 
gOucos con .1 Fuero Juigo, to aies 
CCH ei tin lOi^aio ce psTvi-igme j 
taïUa tnetlae que con lacixiuaade 
Lau loa itjt» a ana vnia» y cuaa- 
úsa, Udo. eJus ban veaidw toiman- 
do nuestra log lalación y toaoa euts 
rigen «A mu ó menos vigor en ia

actnalHad, Y ae eaplioa «le fenó» ■ 
mono, considerando que el dereoho 1 
civil refiere al elemento privada del t 
hombre, à sus cosíambrea como in
dividuo. y todo lo que se roía ó in- 
cumne & este elemento particular, 
a’.orado de los pueblos, está encar
gado en elles, emstitoye su vida de 
U modo, qne con dificnltal aban
donan nn derecho civil por otro: de t 
>qoi la diversidad de C6d g. a en ' 
nuestra legislación, por 'a diflcnl- ) 
sail cíD que rada uno de elles tro- ; 
perata para deroga- el anterior. |

L finidad de trabajos y lenta- S 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: tral a*0 * 
iLúu!, porque no se ha oonseguida 
naca: todos les Códigos, desde las * 
úiúmiB lojes y la Novísima Recopi- ‘ 
Iasion taita el Fuero Juzgo, rigen > 
biy y son ce aplieac'oa c jotinCa en ; 
lo» Tribufities de Just cía. i

Da lO es e antecedente, no croe, i 
n os nececario eacartesr la i en por- r 
tancia de la presente otra, que per 
su uaturaieza misma es de aquellas 
CUJA necesidad y ventajas se pre* 
íentan ca as, me^-r dicho, re im- ' 
picet! a peritos y legos en Rgitla- 
etju; a tvcis lea es Util ó itúispen * 
laule tener as leyes de au patria i 
sos jurisperitos, por su mima piO- 
le ion; a todos toa ciudadan'js, por
que la ignorai c a de la ley no poe i 
dea eg>nco:e etios de reloger los j 
tomos en Ma ir id. ■

Va ias ban side, por esta razian, 
Its t diciones que le ban hecho de tes 
códigos, pero que por su excesivo 
cuite no est n al alcaucí os tudas 
las íoitu^as, ni por so de^mebdo i 
Voit meo, a causa oai luj ; de .a edi- j 
cion, kou de fácil mansj < y no se j 
puidon l evar a tus Tribuuaies, para < 
K ec, en tus informes ora lof, las ot- j 
taiüo .a« eyesq ó A nLesirjotre* 
tbu Cuiivianou Ektosmcüi Vdu,entes | 
y Oí 1661 dade# que Lemis lentidi en 
nue tra practua, nos han hecho 
cutetbir el pegamiento de reme 
dianua para sumpto, y cieemiis ha- 
061 lo Cvutscguico. Nte tra co.ecc on i 
ti ue uu p-ec o fabulokamento bara- ! 
te. UaGio habrá quo no pueaa oar 
un* pecta pir un tomo ue 10^ Códi 
g 08, y tu tamaho ; acuit a «i pojor 
i.tva. en lA nano o tu el boibi ,0. 
A^» naa publicartmob tami.i<.n, ct- 
.ecck usl as, la* leyes moten as con 
rub rtKruar, que andan es arciaas 
y tuemini das tu oiverios volúme- 
res ue G-bliLks timaios ó imprc- 
8.ones.

Al Irente da cada Código prestn- 
laieiuts uta lebefia hibitri.a oel 
miimu; echa por uno de nutblrt» 
dúuJuautd.kOonipaiero#, y a lata- । 
heza te ja* lOyiS modet nas dart moa 
i hill tien la expobiuon ce moiivts 
que siempre J. e acompalla y algunos 
connuUiiOi sotre las m lamas ,ey es, 
obia de eminentes jvrûconiUitu^. ’ 

Ko le üt» ocu.U la importanuia 
de la empiesa que atomeumos y la 
luunohoau ue nuesUaS tuerza s; co- 
nucemu* »a lucitert uoia u* nuestro 
,a.8 en cueiUon ue oui as cieniid- 
tas, ptio ttntmtS lé eu et auaiho 
qic bat Ou pilitamos Luestus com- 
y aleros te t< Oa L»j aha, A quintes 
Dt s en, rt gamos toi hacos en que nos 
ban a» y les tai su ayuaa en uia 
obra que por tu tnierès acuma.femus 
y qk» ha ue tenuncar en bien ne 
lodoi.

Madrid, 1828.
Conuiciones de. la pulUcaolon.

La otia coti tail de 25 t.nod de 
^bt patinai, en fe.s.tuin p. pei es- 
oe.oLii y maikima imy itnuu.

11 yitoio 06 oat a tomo será de 
u- a i obota 01 loua Lit ata — te pu
blicaran oes tomo s cada mes, uno de 
ley es anuguas y ouo de leyM mo- 
det tuw.

No se sirve ningún tomo que ûo 
sa paoue a Urania do.

Los que quieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
ana rebaia de sois pesetas, adqni 
riendo toda ta obra por setenta y 
cinco reales.

A los libre'oi se lea hará uns re
baja de 10 por 101, toman ’o dee 's 
bOeiemp^ai-es para arriba, y enear- 
gareaeti juicio coiooe.casi valele- 
ra i aca evita* el cawphmieat) de 
una obiigaciyn ó el castigo de una 
infra-ieíon levât

Se stairibe en Madrid, Serrano 
68, A donde se d rigirin los pedidos 
la corraspandeacia, con sabré al ad- 
miaifctrador de la obra y en todas las 
lib’erjas,

AN UNTlâ

A los señores propietarios 
de huertas.

En la villa de Palma del Rio, 
provincia de Córdoba, se hallan de 
venta dos mil pies, plantas dû gra
nados de tros á cinco años de edad, 
á precios convendonales.

tos que deseen adqui ir algu
nos, pueden dirigí rae a casa de los 
Sres Comercia ates, Vadillo y Re
vuelto. 4 — 4
— I il — ■ ■..** .—.^.I.y^* J. ' . - 

ifüiacioue» > ciluuKH 
nes para los quintos^ te 
enpeaden en la Ímpre - 
t-i U Cíil^ pQn4 ’ino.

Facturas de cupones 
con arreglo al uHitno 
nicdelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 4 y Letrados t .

; GUIA “ “ 
de los Ju ce¿ munjciyialeá en materia 

crÍHiidal,púr
D. Vicente Vieites y P.rei-o, 

Juc-z de primera instancia.
E^U obra se vende en Barbastro, 

Coso ouui. 13, al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden oirigiisc á 

D. Gabtiel Fueyo, acompañando su 
importe eu libraoias ó sellos.

Se vende upa colección cumplda 
del “Bulebn ohcialo decaía provincia, 
que ''emprende los años desde 185a 
á IbSv, ckcuaderuados hasta 1870, 
y compl la tSkibitn y encuadernada 
en cuatro lon i», la aG^cela de Ma
drid» de 1808. En la calle de Sille
ría núm. Ib, darán raioo.

A IUS Secretarius ut 
ayuulaiuiéiilo.

Beparlimicnlo y Ua 
Iricuia

Los ,plie^cf»estâdoâ 
para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, Cou el au men tu 
del Uulu por ciento pa* 
ru muiucipale^ y cou ar
reglo a lus Ultimos mo
delo#, se hallan de venu 

en U imprenta y librería 
fi’4 «tBlariv le Côr ^i5^a, 
Î etrados 18 y San Fer- 
n'indo 54

AVISO
à los Sri’s. Meal ies Presidentes de 
las Juntas Muuicihales di AiniPan- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de 'esli da - 
dad y apuderado de varios Ayunta
mientos de h provincia, qua vive en 
la ptazue'i de Gerôniinu Paez nú
mero 10 ha idi niubraio represen
tante eo rsta cay.ital del reo'ro Ge
neral estabkeidoen Madrid, San Bar- 
lolomA 4, principal, baj * la direc
ción de los Sres. D. Jose M." V'uiioz, y 
I). Càrlu-s Gomez S *10,ic, que entien
de en la for .ración de Registros de 
fincas rúsli 'as, urbanas y di ganad - 
ría v coiJeccion de los nuevos ami- 
barawieotos. Lo line tiene el hooor 
de yiarUcipar á los ¡uros. A caldos que 
desee ( utilizar 1 s ser /xios de dicho 
Ceol o, para que valiéndosc de su 
conducto tes sea más tácit su iblelt- 
gencia con aquél.

Advierte km bien á Ias Junias 
Municipales, que la empresa se en
carga sin mas retribución que las es- 

tab ecidas - o sus cimuiarrs de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nister o de Haeieuda de tos recursos 
de apelación que puedan proluc rso 
cou arreglo al art cu o 17 4 del Ba
gla útén lo,

- Eas tojsu tas à que dicha em - 
pre-a ce refiere' n sus cifculaves son 
de la in^ombencia esclus va del Cen
tro Geoe ai resolverías y a el debe
rán dirigiré las comuaic ciones.

Pesas y medidas del sia- 
ténia mélnco-decimal, 
se venden en la Lam
pistería de C. Fem :u* 
dez, Letrados, 11, Cór
doba.

Lictas de revista, dis- 
tribocijn, ajustes, pa- 

■ peletas de raucao y lis
ias de embarque, ¿e 
venden eu los duS *aohos 
Lel «Diana deG)rdoaa» 

elrados 1 ó y i y óaa 
- .s erubodo 51 

a la Guardia civil.
Beijui si tonas, reci- 

¿ bos de haber s y de 
■ preso», se haJiau de ven- 
I la eu la iiupreu a, libre- 
Iría y liiograba del tilia- 

no de Lordoba» calle 
ue ó. itruando, aume- 

1 re ó4 y Letrados »ó.
? .11 .......... ■■ -.■■.■ ■.

1 imp. úei • Diario do Córdoba».
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